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golcttnjROltrifd 
DE U PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio do costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encaa-
dernacion que deberá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escopto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
SO cént imos de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 14 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Real F a m i l i a 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D E P E O V I N O I A 

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, en telegrama de 
ayer noche, me participa que ha 
jurado ante S. M. la Reina Re
gente el nuevo Gabinete, for
mado por los Excmos. Sres. Mi
nistros siguientes: 

Presidencia, D. Práxedes M. 
Sagasta. 

Estado, Sr. Marqués de la Ve
ga de Armijo. 

Gracia y Justicia, D. Manuel 
Alonso Martínez. 

Guerra, D. Tomás O'ryán. 
Marina, D. Rafael Rodríguez 

Arias. 
Hacienda, D. Joaquín López 

Puigcerver. 
Gobernación, D. Segismundo 

Moret. 
Fomento, D. José Canalejas y 

Méndez. 
Ultramar, D. Trinitario Ruiz 

Capdepon. 
Lo que se publica en este Bo-

I.ETIX OFICIAL para general cono
cimiento. 

Loon 15 de Junio de 1888. 
E l Oolicrnndor, 

4>lso Garcia de la Riega. 

ca y captura de Pedro Haro del 
Á g u i l a de 27 años , soltero mar ine
ro, natural de San Roque y de José 
Vázquez D i a z na tura l de Hue lva 
i g n o r á n d o s e d e m á s s e ñ a s ; en el caso 
fueren habidos, s í rvase V . S. dispo
ner su remis ión á Comandante m a 
r ina de la provincia de Cádiz que 
los tiene reclamados participando ; 
noticias á este centro del é x i t o de 
ave r iguac iones .» 

L o que se publica en e l BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para que las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan á l a busca y captura qus 
se interesa y caso de ser habidos los 
po nga & mi disposición. 

León 7 de Junio de 1888. 
El Gobornndor, 

Celso Gnrctn lie la Riega. 

ra, de 40 a ñ o s , estatura baja, g rue 
so, barba entrecana, l leva traje os
curo á cuadros, sombrero hongo y 
botas de cartera, fugado de l a c á r 
ce l de Bilbao en la m a ñ a n a de hoy. • 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para que las 
autoridades dependientes de la mia 
procedan i l a busca y captura que 
se interesa y caso de ser habido lo 
pongan á m i disposición. 

León 8 de Junio de 1888. 
EL Gobernador, 

~ Celso García de lu Kicga. 

C i r c u l a r . — N ú m . 146. 

Habiendo desaparecido de V i l l a -
franca en 9 do Mayo ú l t imo l a h u é r r 
fana Anton ia R o d r í g u e z Fernandez, 

OHDRK rDlILICI) 

C i r c u l a r . — N i i m . 143. 

E l l imo . Sr . Director general de 
Seguridad en telegrama 6 del ac
tual me dice lo que sigue: 

«Interese V . S. ó rdenes para bus-

C i r c u l a r . — N ú m . 144. 
E l E x c m o . S i \ Director general 

de Segundad en te legrama 6 del 
actual me dice lo que sigue: 

«S í rvase V . S. disponer busca y 
cap tura de José Escarcena Bonego 
de 28 a ñ o s , casado, estatura r e g u 
lar, pelo y ojos negros, cara redon
da, viste chaqueta y pan ta lón ma
rinero y José Marr i l lo Ropero de 25 
a ñ o s , casado, estatura regular , pelo 
c a s t a ñ o , ojos pardos, usa bigote y 
viste americana, pan ta lón y gorra, 
ambos son naturales Estepona, s i 
fueren habidos s í rvase V . S. orde
nar sean, remitidos 4 disposición Co
mandante de Marina d é l a provincia 
de Cádiz y todo caso participarme 
resultado ges t i ones .» 

L o que se publica en e l BOLETÍN 
OFICIAL do l a provincia para que las 
autoridades dependientes de l a mia 
procedan á la busca y captura que 
se interesa y caso de ser habidos 
los pongan a mí disposic ión. 

León 7 de Junio de 1888. 
El Gobornador. 

Celso García de la Riega. 

cuyas s e ñ a s se insertan á continua
d o n; encargo á las autoridades de-

' pendientes de l a mia procedan á su 
: busca y captura, y caso de ser h a -
I bida, la pongan á mi disposic ión. 
¡ León 14 de Junio de 1888. 
| El Oobonmrtor, 

Celso García de la Riega. 

¡ Seiias. 
j Esta tura al ta , gruesa, ojoscasta-
; ñ o s , cejas a l pelo, color moreno, 

visto chambra y saya do cretona, 
zapatos de becerro negro. 

C i r c u l a r . — N ú m . 145. 
E l l imo . Sr . Director general do 

Establecimientos penales en tole-
grama 7 del actual me dice lo que 
sigue: 

«Sírvase V . S. ordenar busca y 
captura de Vicente Garcia Ridaya-

3ECGI()N DE b'üllENTO. 

.Rluas. 

D. M A N U E L E S T E B A N , SECRETA
RIO Y GOBERNADOR CIVIL INTERINO 

i DE ESTA PROVINCIA. 

j Hago saber: que por D . Paciano 
Morán Canseco, vecino de León, co-

| mo apoderado de D . Joaqu ín Amela 
i y Casul la , vecino de Bilbao, so ha 
¡ presentado en la Sección do Fomen-
I to do este Gobierno de provincia en 
• e l d ia30 del mes de A b r i l do 1888 ú 
! las diez y media de su m a ñ a n a , una 
! sol ici tud de registro pidiendo 20 
| pertenencias d o l a mina de cobre y 
' otros l lamada Sfm Ricardo, sita en 
i t é r m i n o c o m ú n del pueblo de V i a -
\ dangos de Arbas , Ayuntamiento de 

Rodiezmo, y sitio sierros del campi 
l lo , y l inda al Norte el rio caudal, a l 

S u r sierra do la aguilera, a l Este el 
teigido, y a l Oeste sierra do l a 
muezca; hace l a des ignac ión de las 
citadas 20 pertenencias en la forma. 
s iguiente: 

So t e n d r á por punto de partida 
una cal icata rec ién hecha, en el 
mencionado punto de sierros de, 
campil lo , ú unos cien metros Oeste 
del molino harinero do dicho pue
blo, y desde él se medi ráu en di rec
ción Norte 50 metros, co locándose 
l a pr imera estaca, en d i recc ión Oes
te m i l metros, a l Sur 200 metros, a l 
E s t é 1.000 metros, a l Norte 200 
metros, quedando así cerrado el pe
r í m e t r o de las 20 pertenencias s o l í - , 
citadas. 

Y habiendo hecbo constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por,la l ey , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este d¡a la presente sol ic i tud , 
sin perjuicio de tercero- lo que se 
anuncia por medio del presente p a 
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desdo l a fecha de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley do m i 
ne r í a v igente . 

León 8 de Mayo do 1888. 
MunucI Estclian 

Hago saber: que por D. A n g e l 
Balbuena y Balbuena, vecino de Las 
Solas, se ha presentado en la Sec 
ción de Fomento do este Gobierno 
de provincia en el dia 4 del mes do 
l a fecha, á las once menos cuarto de 
su m a ñ a n a , una sol ic i tud do reg is 
tro pidiendo 00 pertenoiicias de la 
mina de plomo y otros, l lamada 
Americana, si ta en t é r m i n o c o m ú n 
de los pueblos do Corniero, L a V o -
l i l l a de Valdoré y Bozmediano, A y u n 
tamientos do Villayandre y Boñar , 
paraje llamado bosoberon, y l inda 
á todos los vientos con terreno c o 
m ú n de los citados tres pueblos; 
hace la des ignac ión de • las citadas 
60 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

So t e n d r á por punto de partida el 
centro del corral , que se halla á 
una distancia do 10 metros p r ó x i 
mamente del Sur del chozo de l a 



majada de bosoberon; desde este 
punto en d i recc ión al Norte se me
di rán 800 metros y se colocará l a 
primera estaca, de és ta en di rección 
a l Este se m e d i r á n 500 metros y se 
colocará la segunda estaca, de é s t a 
en d i recc ión a l Sur se medi rán 1.200 
metros y se colocará la tercera es
taca , desde é s t a en d i recc ión al 
Oeste se m e d i r á n S00 metros y se 
colocará la cuarta estaca, desde este 
punto de partida se m e d i r á n 400 
metros, quedando cerrado el p e r í 
metro de las 50 pertenencias s o l i c i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar reste 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día l a presente so l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
días contados desdo la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus'oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 
. León 9 de Mayo de 1888. 

nBnnuel Esfctinn. 

: Por providencia de esta fecha, he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Isidoro García , vec i 
no de esta ciudad, de la mina de 
manganeso y otros, llamada £ a 
Ünion, sita en t é r m i n o de Piedrase-
cha, Ayuntamiento de Carrocera y 
sitio llamado de! Nor te , unos 300 
metros del pueblo indicado, decla
rando franco, libre y r eg í s t r ab le el 
terreno que la misma comprende. 

• Lo que he dispuesto se inserte en 
eslo periódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 
.. León 30 de ¿ layo do 188S. 

El Gohernaiior, 
4;CIM> fiart-ln <fa !a SSíugu. 

' Por providencia de esta focha, he 
acordado admitir l a renuncia pre
sentada por D . Isidoro Oarcia, v e 
cino de esta ciudad, registrador de 
l a u i iu í i de hierro y otros, llamada 
Za Jícitirt de las minas, sita en t é r 
mino de Viñayo , Ayuntamiento de 
Carrocera y sitio llamado la cantera 
y la teisna" declarando franco, libre 
y registrable el terreno que la mis
ma comprende. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del públ ico. 

Loon 30 de Mayo de 188S. 
VA Oobcrimdor, 

4.YUf> Uart'ln <Il> la ESicgn. 

Cont inúa lo copia de la l ista do sus-
críeion abierta para socorrer los 
pueblos <le la m o n t a ñ a . 

Pesetas Ct8. 

Suma anter ior . . 5.980 29 

Ayuultmkntu lie La Aulii/ua. 
I).Cayetano Pérez Iglesias » 25 

Casto González » 10 
José FcrunudCK » 10 
Nicolás González » u 
Pascual Guerrero » 10 
Manuel Zotes » 10 
Mcl i ton Madrid > 10 
Baltasar Valencia » 25 
Manuel Alonso » 20 
Venancio Cadenas » 15 
M i g u e l ['crmindez » 10 
Toribio Heras » 25 
Slelquiades Garc ía » 5 

Gregorio Cadenas 
Dionisio Zotes 
Francisco González 
L u i s Fierro 
Gaspar Chomorro 
Cándido Vi l l amandos . . 
Fernando G o n z á l e z . . . . 
Justo Cadenas 

Andanzas. 
D . Gonzalo Fierro 

Santos Cardo 
Vicente L o m b r a ü a 
Mauric io Vicente 
Jul iana Alvarez 
Mar t in Fernandez 
Francisco Pérez 
Clemente García -
Faust ina García 
Narciso Cubero 
Alejo Cardo 
Manuel Madrid 
J u l i á n Escudero 
Roque Guerrero 
Matias Guerrero 
Alejo García Guerrero. 
Bernardo E s c u d e r o . . . . 
María Jacoba . . . . . 
Lorenzo'Guerrero 
A n g e l Aguado 
Vicente Marcos 
Ensebio F i e r r o . . • 
Juan Fernandez 
Francisco Fernandez.. . 
Fé l ix Prieto 
Majin liodriguez 
Florentina G o n z á l e z . . . 
Marcos Blanco 
José Viejo . . 
Juan Viejo 
Francisco Cadenas. . 
M i g u e l G a r c í a . . . . . . . ' . 
Gregorio Prada 
Mateo Rodr íguez 
Juan González 
Vicente C a d e n a s . . . . . . 
Dionisio Madrid 
José Cachoo 
Isidro Riesco 
Pedro Mancebo 
Vicente Prieto 
Mar ia Isabel Cadenas . . 
Genaro V i a r c i a . . . . 
Antouino Cadenas 
Leandro Fe rnandez . . . . 
Fé l ix Cadenas 
Juan Prieto. 
Andrés Florez 
Agust ina Blanco 
Gregorio Fernandez . . . 
Juan Otero 
Rafael Fierro 
Ma::imiann Cadenas . . . 
Juan Madrid 
Bernardo G u e r r e r o . . . . 
Feliciano R o d r í g u e z . . . 
José Francisco Cadenas. 
Esteban García 
Feliciano G o n z á l e z . . . . 
Romualdo Fierro •. 
Rutina 
Varios vecinos que d ie

ron paii val ió e s t e . . . 
, (irajal. 

D. Suceso de la H u e r g a . . 
Fernando Cadenas 
David González 
José Mateos 
Santiago Cachón 
Apolinar Valer» 
Bernardo Cachón 
Marcóla Chamorro 
A n g e l Valora 
Santiago Payero 
Gregorio Payero 
S ix to Fernandez 
Pedro do la Huerga 
André s Gómez 
Lorenzo Zotes 
A g u s t í n González 
Mateo Alonso 

10 
25 
10 
10 
10 
15 
10 

5 
5 
5 
5 
5 
5 

10 
20 
10 
10 

5 
10 

5 
10 
10 

5 
5 
5 
5 

10 
5 

» 10 
> 5 
> 5 
» 25 
> 50 
» 5 
> 50 
> 20 
> 25 
» 10 
» 5 
» 25 
» 15 
1 » 
» . 2 5 
> 5 
» 10 
» 10 
» 10 
1 » 
1 » 
> 5 
» 25 
» 10 
» 5 
» 5 
> 25 
» 25 
» 10 
» 5 
» 25 
> 10 
» 10 
» 5 
» 25 
» 25 
» 5 
. 20 
> 10 
> 5 

» 40 

20 

Camilo Murciego 
E l Sr . Cura P á r r o c o . . . 
Ensebio Améz 
Marcelino Alonso 
Jacoba de la H u e r g a . . . 
Sinforiano Casado 
Bemardino G o r g o j o . . . 
Juan Fernandez R o d r í 

guez . . . ' . . . 
S imón Valora . . 
Pablo Casado 
Baltasar Fe rnandez . . . . 
Manuel Pisabarro 
Mart ín Trancon 
Manuel Herrero 
Ju l i án Baza 
Sandalio Pisabarro 
Francisco de la Huerga 
Ju l i án Chamorro 
Isidro Cachón 
Pedro Trancon Zo te s . . 
JuanFernandezCadenas 
Lorenza Trancon 
Antonio Velado 
Nicolás Molero . . . . . . . 
Mart in Alonso 
Damián Mart ínez 
Florencia de l a Hue rga 
Juan Trancon 
Ignacio Fernandez 
Dámaso Mateos 
Migue l de l a H u e r g a . . 
Pr imit ivo Vega 
Modesta Franco 
Lucía Pozuelo 
Mateo Herrero 
Pascual Molero 
Gerónimo Fernandez. . . 

Rivera. 
D . Nicolás Herrero 

Alejandro C a b a ñ e r o s . . . 
Venancio Cadenas 
Gregorio Zotes 
Matias Valdueza 

.Dionisio M a d r i d . . . 

. JacintoFernandezPerez 
Benigna Gorgojo 
Jacinto Fernandez 
Gregorio Cachón 
Migue l Cachón 
Rafaela Pelaez 
Pablo M a d r i d . . . 
Fernando Galbán 
A g u s t í n V a l e n c i a . ' . . . . 
Casimiro Huerga 
Agapi to Forrero 

.Anselmo Cadenas 
Policarpo C a b a ñ e r o s . . . 
Víctor Borrego 
Mart in Fernandez 
Mónica C a c h ó n . 
Gabriel Pozuelo 
Francisco Zotes 
Martin de la H u e r g a . . . 
Gerónimo Fuertes 
Domingo Escudero 
José Aguado 
José Cadenas 
Sebastian Carbajo 
Francisco Fernandez. . . 
Ubaldo de la H u e r g a . . . 
M i g u e l Escudero 
Celestino de la Huerga 
Guillermo Fernandez. . 

' Nícéforo Fe rnandez . . . 
Viotor Charro 

Cazamiccos. 
D.0 María Posado 

Nabor Vallejo 
Dionisio García 
Mónica Canuto 
Agust ina Pérez 
José María de la Huerga 
Eusebio Gon/.alez 
Juana González 
Hermenegildo Madr id . . 
Joaqu ín Riesco 
Miguel Fernandez 
Tomás Gómez 
Francisco E s c u d e r o . . . 

5 
5 

15 
10 
25 

5 
5 
5 

10 
50 
10 
10 
25 
10 
20 
10 
15 
10 
10 
10 
20 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
10 
20 
25 

• 10 
15 

. 10 
• 10 
. 5 
. 10 

5 
50 
25 
10 
10 
10 
10 
10 
5 

15 
10 
10 
10 

Manuel Garc ía . 
Ignacio M a y o . . 

» 10 
» 20 

Total 6.022 29 

(Se continuará) 

¿FIOINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA -
DE LA. PROVINCIA. DE LEON. 

Hal lándose s in proveer los cargos 
de Recaudadores voluntarios para 
l a cobranza de las contribuciones 
directas por Agentes de l a A d m i n i s 
t r ac ión de las zonas 2.", 6.* y 9.* 
del partido de León, la 6.* y 7." del 
de Sahagun y l a 7." del de Valencia 
de D. Juan , igualmente que los ca r 
gos de Agentes ejecutivos de las 
zonas 1.*, 2 . ' , 4.", 5." y 8." del par-
tido de León , la2.*, 3 .* ,5 .Y6 .* 'y 7'" 
del de Sahagun y las 15 en que se 
ha l la subdividido el partido de P o n -
forrada, por ú l t i m a vez se convoca 
á cuantas personas quieraí i intere
sarse en e l de sempeño de dichos 
cargos, á fin de que presenten sus 
proposiciones en esta Delegac ión 
antes del 30 del actual mes, con el 
propós i to de. que tenga lugar el c o 
rrespondiente nombramiento y que
den constituidas las fianzas á la m a 
y o r brevedad; para entrar en pose-
.síon de sus respectivos destinos en 
1.° de Ju l io p róx imo . 

León 12 de Junio de 1888.^-E1 
Delegado de Hacieda, Alberto Fe r 
nandez Ronderos. 

Intenencion.—Deuda púil ica. 

Venciendo en \ .° dé J ulio p r ó x i 
mo, un trimestre do intereses de 
Deuda p e r p é t u a al 4 por 100' inte
rior y exterior; é inscripciones no
minativas de igua l renta, la D i 
rección general de la Deuda públ ica 
que ha sido autorizada por Real or 
den de 14 de Mayo ú l t imo para ad 
mi t i r e l c u p ó n cor respondiéu te d 
dicho vencimiento, ha acordado que 
desde el 15 del corriente mes hasta 
fin de Agosto p róx imo , se rec ib i rán 
en esta Delegación de Hacienda con 
las formalidades siguientes: 

1. " L a presen tac ión de cupones 
deberá efectuarse dentro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el v e n c i 
miento de 1.° de Jul io p r ó x i m o , en 
papel de contabilidad que proceden
tes de la Direccinn general de l a 
Deuda públ ica se espeuden en l a 
por ter ía de la In t e rvenc ión de H a 
cienda de esta provincia. 

2 . * A los presentadores de cupo
nes del 4 por 100 se les d a r á como 
resguardo en e lac to de la presenta
ción, después de taladrados á su 
presencia los valores (juc compren
da el resumen talonario que las fac
turas contienen, que será satisfecho 
al portador por las oficinas del B a n 
co de E s p a ñ a de esta provincia . 

3. " Las inscripciones nominat i 
vas del 4 por 10.0 do Corporaciones 
civi les , Establecimientos de Benefi
cencia é Ins t rucc ión pública y de
m á s que para su payo so hallan do
miciliadas en esta provincia, po
drán presentarse s in l imi tación do 
tiempo, con dos.carpetas impresas 
t amb ién en papel do contabilidad 
para el vencimiento de 1." (le Jul io 
p r ó x i m o . 

4. " E n el acto dé la p resen tac ión 
se e n t r e g a r á á los interesados e l 



resguardo talonario q u e contiene 
una de las facturas, el cual le s e r i 
satisfecho por las dependencias del 
Banco de E s p a ñ a con sujeción á lo 
qne resulte del reconocimiento y l i 
quidac ión que se practique. 

Las inscripciones queda rán en la 
In t e rvenc ión de Hacienda de esta 
provincia para devolverlas de spués 
de cubiertos los cajetines correspon
dientes y declarados bastantes los 
d o c u m e n t o s de personalidad del 
presentador quien s u s c r i b i r á el 
oportuno recibo al recogerlas. 

5." No se admi t i r án otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y de 
inscripciones, m á s que las que con -
t ieueu impresa la fecha del v e n c i 

miento en papel especial de conta
bilidad de Hacienda. 

6.* Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 30, párrafo 10 de la ley del 
Timbre del Estado do 31 de Dic i em
bre de 1881, todas las facturas de 
presentac ión de cupones é inscr ip
ciones que lleguen á exceder de 50 
pesetas deberán tener adherido un 
sello móvi l de 10 cén t imos , sin cuyo 
requisito no se rán admitidas. 

L o que anuncia el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia para conocimiento 
de los interesados y en cumpl imien
to de lo que dispone la Dirección 
geneia l de l a Deuda públ ica . 

León 11 de Junio de 1888.—Al
berto Fernandez Eonderos. 

íDMIJiiSTUACIOS! DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE L l PROVINCIA DE LEOS. 

B E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vouceu en el mes de Jul io de 1888; lo que se publ ica 'en ' este BOLB-
TIN como ú n i c o aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan e l 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasea' de satisfa
cerse en e l dia s e ñ a l a d o . - . . . . 

de la 
cuanta 

N O M B R E S . 

4510 
4511 
4512 
4513 
4514 
4515 
4518 
4519 

4621 
4622 
4982 
4983 
4985 
4986 
4988 
4989 
4990 
4993 
5137 
5800 
5801 
5859 
5860 
5861 
5911 
5939 
5941 
5942 
5943 
5944 
5945 
5947 
5949 
5948 
5983 
5984 
5985 
5980 
5987 
5988 
5989 
5990 

6057 
6058 
605» 
60C0 
COGI 
0062 
6063 
GOU-l 
6065 
6066 
6067 
6008 
6069 

Atanasio A l v a r e z . . . 
Tomás Turienzo 
Prúdeucio García . 
Isidoro Mer ino . . . 
Santiago Manovel 
Isidoro Mar t ínez 
Benito A l v a r e z . . . . . . . 
Juan Mar t ínez , cedió 

en Vicente é Isidro 
Diez Alvarez 

Antonio Alonso 
Ramón Puga Santalla. 
Domingo Keguera 
Diego Arenas 
José Cadó rn iga 
Nicolás Fe rnandez . . . . 
Valentín Velaustegui . 
E l mismo 
Rafael Paz 
Calisto Escobar 
Joaqu ín Herreros 
Autonio Luque 
Miinucl Jaiiez. 
Mateo Mauricio Ferdz. 
IC1 mismo 
J U:NI l''ertiandz.Iglesias 
Fidel Martínez Garrido 
Manuel Pérez Alonso . . 
Toribio Iglesias 
Ange l G u r d a . 
J i ian Antonio Alvarez . 
Leonardo A l v z . Reyero 
Gregorio del P o z o . . . . . 
A g u s t í n Cañedo 
Pedro Berjon 
Marcos Mart ínez 
Manuel Diez 
E l mismo 
E l mismo 
Tomás Lorenzana 
Florencio Duro 
Pedro Feruández 
Fausto Garrido 
P e d r o Carrillo Cabo, 

cedió en Cayo Bal-
buena 

Matías Alvarez 
David liauenflo 
Romualdo Suarcz. 
ScrgioCusudo ycomps. 
Adriano Martínez ó id 
Francisco Mareos é id 
Fnmc i s foGaucedoó id . 
Isidro Alvarez 
JuatiBalUullo ycomps . 
Mariano Andrés 
José Viflayo 
Isidro Alvarez 
Maximino Alegre 

S. Pedro los Oteros 
Cebanico 
J i m é n e z 
Sta . Mar ia Monte 
Valencia de D.Juan 
Idem 
Ponferrada 

León 
L a Ultrera. , 
Ber langa . . . 
León . 
V i l l i g u e r 
Idem 
Los Barrios 
Viüaval te r 
Valencia 
Idem 
Sta . Maria P á r a m o 
Arenillas 
Valencia 
Ardon 
LaRiveraBembíbro 
La Bañeza 
Idem 
Astorga 
Valencia 
Pozuelo dc lPáramo 
La Bañeza 
Vil lanneva J a m ú z . 
Azadinos 
León 
Zotes 
Sancedo 
Valencia deD.Juan 
León 
Candauedo Fouar. 
Idem 
Idem 
Grulloros 
Sahagun 
Gigosos.. ' 
Carrizo 

R . S . deS.Ildefonso 
León 
Porral 
Gordonc i l lo . . . . 
Viñayo 
Vil lademorla Vega 
Vi l lan ." Manzanas. 
Idem 
Toral de M c r a y o . . 
Viñayo 
Cnmpounrayn.. . 
Vi l l a verdedhiquita 
Viñayo 
Idem 
Leou 

Plazos. 

20 

19 

17 . 

16 
15 

14 

13 
12 

11 

10 

.Venc í - • 
miontos.. Pssls. Os. 

l . - J u l . l 
.5 . 
1 2 . . . . 
13. . 
14. 
14 
20 

21 
18 
21 

2 
2 
2 
6 
9 
» 

13 
16 
30 
24 
24 
17 

» 
26 
10 
2 
5 

10 

12 75 
188 50 
67 50 
50 » 
25 50 

6 75 
113 75 

90 » 
22 50 
18 75 

' 90 25 
128 » 
175 » 
281 25 
225 05 
175 50 
56 25 
14 67 
56 25 
55 » 
30 > 

102 > 
263 50 

52 50 
206 50 

39 » 
25 50 
50 40 
75 35 
25 » 
32 50 
54 62 

125 75 
200 50 

65 45 
75 95 

260 » 
301 02 
526 32 
100 » 
20 50 

872 28 
01 70 
34 86 
51 85 

459 33 
57 80 
65 06 
24 68 

8 78 
23 95 

558 » 
71 91 
58 06 
87 50 

6070 
7056 
7070 
8028 

Francisco R o d r í g u e z . . 
Bernardo Pé rez 
Lorenzo Mar t ínez . 
Calisto Ni s t a l 

Otero de l a s D u e ñ a s » 31 
S.Mart in Falamosa 9 24 
Morales de Somoza 7 27 
Vi l la lman 3.° 21 

Simes de Propios. 
788 |Ben¡ to Gut ié r rez [Mora I 3.° |1;° I 
729 |E l mismo Ildem | » I » | 

León 7 de Jun io de 1888.—El Administrador, A g u s t í n Mar t in 

37 10 
85 25 
87 27 
52 50 

82 
328 

A D M I N I S T R A C I O N 
DE PROPIEDADES B IMPUESTOS 

de In provincia ile León. 

' Vacante la r ecaudac ión de c é d u 
las personales de la capital desde e l 
1.° de Jul io p róx imo con el premio 
seña lado por la Ins t rucc ión y dispo
siciones videntes sobre e l impuesto, 
se hace públ ico por medio del pre
sente anuncio, á fin do que las per
sonas que deseen obtener aquel des
tino, se presenten eu esta oficina 
para enterarles de l a fianza y de
m á s condicicucs que se exigen. 

León 13 de Junio de 1888.—El 
Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

DIBECCION GENERAL 

CONTRIBUCIONES. 

.Clrculnr. 

E l Exorno. S r . Ministro de H a 
cienda ha comunicado, con fecha de 
hoy , á este Centro direct ivo, l a 
Real orden siguiente: 

«l imo. Sr . : V í s t a l a ley de 12 de 
Mayo ú l t i m o , por vir tud de la cua l 
se organiza bajo l a dependencia de 
este Ministerio e l servicio de Recau
dac ión de las contribuciones do i n 
muebles, cul t ivo y ganade r í a é i n 
dustrial y de comercio, á partir do 
1.° de Jul io p róx imo; 

Resultando que, no obstante la 
actividad con que so ha procedido 
para proveer los cargos de Recau
dadores, es de temer que, por lo 
complejo del asunto, por los aplaza
mientos inherentes á la prestación 
de las fianzas y por las dificultades 
con que en sus o r ígenes tropieza to
da reforma de importancia, pueda 
acontecer que no se encuoutrc i to
dos aquellos fuucioaarios en s i tua-

¡ cion de encardarse de la ejecución 
i de detalles preliminares, relaciona

dos con la misión que les incumbe. 
• Resultando que el art. 24 ,tle la 

Ins t rucc ión de Recaudadores, d i c 
tada en 12 de Mayo próximo pasa
do, impone á aquél los la obl igación 
de extender, con arreglo á las ma
trices, los recibos talonarios de las 
contribuciones territorial é indus
tr ial que les faci l i tarán las A d m i 
nistraciones respectivas y asimismo 
los cuadernoi? de patentes del ejer
cicio de las industrias que lo re
quieran; 

Resultando que varias de las ofi
cinas económicas provinciales lian 

Earticipado á ese Centro directivo 
aliarse ya eu su poder los recibos 

talonarios impresos y cuadernos de 
patentes, asi corno estar terminadas 
las matriculas do industrial y p r ó 
ximos á su te rminac ión los reparti
mientos por territorial; 

¡ Resultando que la búse T." de la 
; ley de 12 do Mayo ,ya citada, dotor-
i mina que en las zonas cu que no 
: fuera posible utilizar Recaudadores 
' de la Adminís t rac iou , se cout iára la 

cobranza á los Ayuntamientos, los 
cuales la real izarán eu los mismos 

t é rminos que los Recaudadores n o m 
brados por el Gobierno; 

Considerando que es de urgencia 
que se proceda á la ex tens ión de los 
recibos talonarios de que se t ra ta , 
trabajo material delicado, que no 
podrá ser realizado eu algunas ó en 
muchas zonas por los Recaudado
res, por lo menos con relación a l 
primer trimestre del próximo u ñ o 
económico , y que tampoco debe p e 
sar sóbre las dependencias de H a 
cienda, y a demasiado recargadas 
con las tareas ordinarias y m ú l t i 
ples que tienen siempre á su c u i d a 
do y con más asiduidad en la t e rmi 
nac ión y eu los comienzos de los 
ejercicios económicos ; 

Considerando que son evidentes 
la necesidad y la conveniencia de 
sal i r a l encuentro de las d i f icu l ta 
des que pudieran surgir , p o m o h a 
llarse extendidos los recibos con l a 
oportunidad precisa para que, des
p u é s de confrontados y sellados, so 
entreguen á los Recaudadores eu l a 
ú l t i m a decena del mes de Jul io ; 

Considerando que puede arbi t rar-
so el medio de llevar á cabo la e x 
tens ión de los repetidos recibos, s i n 
gravamen considerable para e l T e 
soro, pues, en lo general, las c a n t i 
dades que se dediquen á l a ejecu
ción de .este servicio t eudrán^ .c l -ca -
r á c t e r de un anticipo reintegrable 
en su día, y a por los Recaudadores, 
y a por los Ayuntamientos, s e g ú n 
que unos ú otros realicen el cobro 
del primer trimestre, y 

Considerando, por ú l t i m o , que, 
t r a t ándose de un gasto que ha de re
ferirse á un servicio del año ven ide 
ro, es lógico que grave el presu
puesto á que corresponda; 

S. M . el Rey (q. D. g.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Re ino , 
conformándose con ¡o propuesto por 
V . I. y lo informado por la Inter
venc ión general, se l l a servido d i s 
poner: 

1. ° Que eu las capitales de pro
vinc ia , donde los Recaudadores no 
estéu nombrados ó, por no haberse 
afianzado, no puedan hacerse cargo 
do sus funciones, contraten con l a 
economía posible las Admin i s t r a 
ciones de Contribuciones y Rentas 
la ex tens ión de los recibos del p r i 
mer trimestre, abonándose como t i 
po m á x i m o la cantidad de siete pese
tas cincuenta céiilimos por cada m i 
llar do aquél los , siendo de cuentii 
de los Recaudadores, si se encarga
sen del cobro do las contribuciones 
industrial y territorial en el primer 
trimestre, el indemnizar al Tesoro 
del importe do la cantidad inver t ida 
on la manuscriciou do dichos r e c i 
bos, á razón del precio en que ha 
yan sido « o n t r a t a d o s , dentro del 
tipo m á x i m o fijado. 

2. " Que cu las zonas que no co
rresponden á capitales de provincia 
y es tén on el misino caso, se cncar -
g-nen los Aj'untaniient'/S de la e x 
tensión de los r.'cibos. eoutrntnudo 
la misma dentro del tipo m á x i m o 
citado de siete pesetas einetientti cén
timos por millar, debiendo serles sa
tisfecho por el Tesoro el precio á 
que hayan adjudicado e l servicio, 



e n las condiciones expresadas, s in 
perjuicio de e x i g i r l a Admin i s t r a 
c i ó n el oportuno reintegro á los R e 
caudadores, de encargarse á tiempo 
de l cobro del primer trimestre y no 
teniendo opc ión los Munic ip ios á 
abono alguno por dicho concepto, 
s i son efios los que realicen l a re- . 
caudacion. 

3. " Que en todas las zonas, y a 
se halle en ellas comprendida la ca -

Si t a l de l a provinc ia , ó y a lo sean 
e otros partidos, donde los Recau

dadores nombrados hubiesen cons 
t i tu ido l a fianza y se hal len en d i s 
pos ic ión de procederal cumpl imien
to de sus deberes, se les encomiende 
desde luego el de extender los r e c i 
bos, conforme á lo determinado en 
l a I n s t r u c c i ó n de 12 de Mayo ú l t i 
mo, y 

4. ° Que el gasto que pueda o c a 
sionar este servicio se impute con 
cargo a l capitulo y articulo de l a 
S e c c i ó n respectiva del presupuesto 
del ejercicio económico venidero, 
en que se consigne l a suma necesa
r i a para e l pago del premio de c o 
branza y d e m á s atenciones de las 
contribuciones terr i tor ial é indus
t r i a l , procediéndose entonces, tanto 
a l abono de lo que haya de satisfa
cer l a Admin i s t rac ión , como á e x i 
g i r los reintegros á que l a misma 
tenga derecho en cada caso. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y c u m p l i m i e n t o . » 

L o que traslado á V . S. para que 
con toda urgencia dicte las disposi
ciones convenientes á fin de que l a 
Real orden transcrita quede c u m 
pl ida en todos sus extremos; de
biendo disponer que l a misma se i n 
serte en el BOLETÍN OFICIAL de esa 
p rov inc ia , para que l legue i cono-
cimieoto do los Ayuntamientos y 
d e m á s interesados. 

S í rvase V . S. acusar recibo, á 
vuel ta de correo, de la presente c i r 
cular . 

Dios guarde á V . S. muchos a ü o s . 
Madr id 6 de Junio de 1888.—El D i 
rector general, Manuel Diaz Valdés . 
— S r . Delegado de Hacienda de la 
provincia de. . . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucioml de 
Mansilla de las Muías. 

E n el d ia l . " del corriente mes ha 
desaparecido do los pastos de esta 
v i l l a una yegua de l a propiedad de 
D . Nicolás Bahil lo G i l , vecino de l a 
misma, de las siguientes s e ñ a s : edad 
cerrada, alzada siete cuartas poco 
m á s ó menos, pelo c a s t a ñ o , c r i n y 
cola recortadas; á la parte de ade
lante del costillar izquierdo tiene un 
poco de pelo blanco; herrada de las 
cuatro. 

Se ruega á las autoridades, i n d i 
viduos de policía y Guardia c i v i l , 
procedan á l a busca y captura de l a 
expresada cabal ler ía , p o n i é n d o l a , en 
caso de ser habida, á disposic ión de 
esta Alcaldia. 

Mansilla de las Muías 7 de Junio 
de 1888.—El Alcalde, Toribio V a l -
verde . 

Alcaldia constitucional de 
Pajares de los Oteros. 

D . J o a q u í n Bojo, de esta v e c i n 
dad, se ha presentado en esta A l c a l 
d ia d á n d o m e parte que en el dia 7 
de los corrientes y hora de las ocho 
de l a tarde se le desaparec ió un po

l l ino de este t é r m i n o , propio del 
mismo, con las s e ñ a s s iguientes: 

Señas del pollino. 

E s g a r a ñ ó n , de dos a ñ o s , pelo ne
gro algo cardino, alzada seis y m e 
dia cuartas y llevaba bozo? 

Pajares de los Oteros 9 de Junio 
de 1888.—El Alca lde , M i g u e l F e r 
nandez Llamazares. 

Alcaldía constitucional de 
Villaóraz. 

E n l a madrugada de hoy se ha 
fugado del pueblo de Alcuetas , de 
este municipio , y de l a casa mater
na, Diego Perreras Gancedo, solte
ro y natural del mismo, a c o m p a ñ a 
do de una joven l lamada Manuela, 
a l parecer berciana, llevando su c é 
dula personal y l a de su madre, se
ñ a l a d a s con los n ú m e r o s '¿08 y 207, 
respectivamente, expedidas por esta 
Alcaldía en 20 de Agos to de 1887, 
a d e m á s de l a c édu l a personal de su 
madre, Es te fan ía Gancedo, l leva en 
metá l ico de 20 á 25 pesetas, cuatro 
celemines p r ó x i m a m e n t e de ga r 
banzos y un p a ñ u e l o de abrigo, ne
gro, con cenefa verde. Se recomien
da l a busca de los dos individuos. 

Señas del Diego. 

Edad 24 a ñ o s , estatura un metro 
700 m i l í m e t r o s , delgado, pelo cas
t a ñ o , ojos azules, cejas regulares, 
color quebrado, nariz larga, u n po
quito gruesa, es aficionado á tocar 
l a gui tarra , viste boina negra, pan
ta lón negro de p a ñ o fino, chaqueta 
del mismo color, m á s usada, chale
co remendado, cosido con hilo c a 
sero morado, zapatos á medio uso; 
l l eva otro vestido nuevo de corte, 
color café, chaqueta y chaleco lo 
mismo, botas nuevas y sombrero 
negro de ala ancha á medio uso. 

Señas de la Manuela. 

Estatura p e q u e ñ a , bien rehecha, 
de veinte a ñ o s de edad, color bue
no, nariz ancha, ojos c a s t a ñ o s , pelo 
negro, viste manteo de sarasa azul 
con coronas blancas,chaquetil la del 
mismo g é n e r o , calza zapatos, l leva 
vestido morado. 

Vil labraz 4 de Junio de 1888.—El 
Alcalde, Vicente Merino. 

Por errarse publ icó en el BOLETÍN OFICIAL de 4 del corriente un repar
timiento de gastos carcelarios del partido de R iaño que no es el aprobado 
para e l a ñ o económico do 1888 á 1889. 

• Se inserta nuevamente e l que debe regir , para que surta los efectos 
debidos. 

P A R T I D O J U D I C I A L D E R I A Ñ O . 

Repartimiento hecho por l a Junta de partido d é las cantidades que deben , 
satisfacer los.Ayuntamientos de este partido jud ic ia l , para pago de 
las obligaciones carcelarias del mismo en e l ejercicio de 1888 á 1889. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Acebedo 
Boca de H u é r g a n o . . 
Buron 
Cistierna 
L i l l o 
Maraña 
Oseja de Sajambre. 
Posada de Valdeon.. 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Reyero 
R iaño -. 
Sa lámon 
Valderrueda 
Vegamian 
VilTayandre 

Terminado por los A y u n t a m i e n 
tos y Junta pericial e l apénd ice 
a l amillaramiento que ha de servir 
do base ol repartimiento da l a c o n 
t r ibuc ión de inmuebles, cu l t ivo y 

fanaderia para el año económico 
e 1888-89, se hal la de manifiesto 

y expuesto a l púb l i co en las Se
c r e t a r í a s respectivas por t é r m i n o 
de 8 d ías , contados desde l a inser
ción do este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , para que 
los contribuyentes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no se r án 
atendidas. 

Santas Martas 
Llamas do la Rivera 
Villaquilambre 
San Cr is tóbal de la Polantera 

Total 141.042 

Contribución qut tattafimnpara ai Ttwro 

Territorinl. 

Posetai. 

5.548 
11.316 
9.840 

19.182 
8.811 
4.086 
4.981 
4.801 
5.550 
5.574 

11.017 
3.996 
9.004 
6.202 

14.096 
7.059 
9.980 

Industrial. 
Pesetas. 

313 
509 
258 

1.093 
534 
173 
320 

' 157 
20 

166 
' 83 

87 
2.180 

200 
311 
319 

TOTAL. 
Pesetas. 

5.861 
11.825 
10.098 
20.275 

9.345 
4.259 
5.301 
4.958 
5.570 
5.740 

11.100 
4.083 

11.184 
6.401 

14.407 
7.378 

10.378 

Cantidad 
que 

correeponde 
a cada Ayun

tamiento. 
Mas. Cta. 

96 80 
195 11 
166 62 
334 54 
154 20 
70 27 
87 46 
81 81 
91 90 
94 71 

183 15 
66 37 

184 53 
105 61 
237 71 
121 71 
171 24 

7.121 148.163 2.443 74 

R i a ñ o 12 de Mayo de 1888.—El Presidente, Manuel Alonso Buron . 
E l Secretario, Juan Manuel Garciai 

JÜZGADOS. 

D . Manuel Mar ia Fidalgo S i é y r o , 
Juez de i n s t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido. 
Por el presente edicto, que se i n 

se r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia y Gacela de Madrid, se .c i 
ta en forma y l lama á Isidoro A l v a -
rez Fernandez, residente que fué 
accidentalmente en t é r m i n o de Tro-
bajo del Camino y venta t i tulada de 
la Perra, en este' partido, para que 
en el t é r m i n o de doce dias, á contar 
desde dicha inse rc ión en la Gacela, 
comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en la cá rce l del 
partido, á fin do prestar dec larac ión 
en causa que ins t ruyo con motivo 
de las lesiones que le fueron infer i 
das en la tarde del 7 de Mayo ú l t i 
mo, oiVecerle el procedimiento y 
practicar las d e m á s dil igencias que 
se crean necesarias, bajo apercibi
miento que de no presentarse lo pa
r a r á el perjuicio á que hubiere l u 
gar. 

Dado en León á 2 de Junio do 
1888.—Manuel M . Fidalgo.—Por su 
mandado, Eduardo de N a v a . 

D . Pedro Amador E n c i n a , Jaez de 
i n s t r u c c i ó n de esto partido do 
Segovia . 
Por e l presente se ci ta , l lama y 

emplaza á Matías Alvarez Diaz , na 
tura l deSan PedtoOUeros, provincia 
de León, hijo de Lu i s y de Inés , do 
22 a ñ o s , soltero, minero, cuyo pa
radero se ignora , para que en el 
t é r m i n o de diez dias comparezca en 
esto Juzgado á prestar declaración 
en causa seguida con motivo de le 
siones casuales que el mismo sufrió 
en las obras del t ú n e l de Guadarra
ma , perteneciente á la vía férrea en 

c o n s t r u c c i ó n de esta capital á V i -
l la lva , con l a p r evenc ión de que i n -
c u r r i r á en la multa de 5 á 50 pese
tas si no concurre á este l l amamien
to, y le p a r a r á n los d e m á s pe r ju i 
cios á que haya lugar . 

Dado en Segovia á 24 de Mayo de 
1888.—P. Amador E n c i n a . — E l Se 
cretario, J u l i á n Otero. 

ANUNCIOS OFÍCIAI.E¥. ™ 

DISTRITO US1VERS1TAUI0 DE OVIEDO. 

PROVINCIA DE OVIEDO. 
E n v i r tud de comun icac ión de l a 

Jun ta de Ins t rucc ión públ ica de 
Oviedo, este Rectorado h a resuelto 
dejar en suspenso la provis ión de l a 
escuela elemental de n iñas do la v i 
l l a de Mieres, comprendida en e l 
anuncio de oposiciones publicado en 
el n ú m e r o 111 del BOLETÍN OFICIAL, 
correspondiente a l dia 15 de Mayo 
ú l t i m o , mientras que, consultados 
todos los antecedentes, se resuelva 
el turno á que pertenece la i nd i ca 
da escuela. 

Lo que se hace público para c o 
nocimiento de las interesadas. 

Oviedo 4 de Junio do 1888.—El 
Rector, León Salmean. 

• ANUNCIOS PARTICULAUEST 

Se venden en junto ó separadas, 
' a l contado ó en plazos, las fincas 
' que fueron do D. Ignacio Suarez. y 

hoy son de su hija doña Fi lomena, 
sit - i los pueblos de Quintani l la 
do i> . J , Peña lva , Pola de Gordon , 
Beberino, Huergas y Mi l la r . Para 
tratar v é a n s e con su d u e ñ a , callo de 
la Rúa , n ú m e r o 25, en León . 

Lmpnata úe la Dipntselon prorinoisl 


